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D E L z<

?'4Í.^7iia3iá as aâaûaaa
f^u Li-ya y las dispos úáimes did Oobitma so» obUga- 

'orifts po -a ¡a capital de provincia, desde que se pubUcafi 
ofídoimfí.te. en ella, y desde cuatro dios después para los 

^tenuia pi ebios de la misma provincia. i’Lkv dk 3 DK No- 

‘'lüMBHïî ME 1887.)

STTSCRICIÓN PARTICULAR
En córdoba: Un mes, 3 pesetas!— Trimestre, 8.26.—Seis meses.

16,6Û.-Un año, SíÍ, ''
PuEHA DE CóspoBA ; Un mea, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 2^,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SK PUSUCA TODOS LOS D1A8, EXCEPTO LOB DOMINOOH

Las Leyes, órdenes y antatcios que se numdeu publicar en los 
BoletHíbs OFICIALES se batí de remitir ai Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los ediiores de los 
mendouados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 

DE Octubre de 1854.)

Pí'esidencía del Consejo de Ministros.

(Gaceta dd día (2.)

S. M. la Reina (Q, D. G-,), Regente del 
^®^Bo, ysu Auleta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

REALES ÓRDENES

Excuio, Sr.: Habiéndose observado que 
ziganas dependencias, especialmente las 
provinciales, remiten direcbameute á lo.s 
®^fgentos en activo servicio ó licencia- 
Ü08 las credenciales de los destinos que 
^® les condereu por virtud de lo dis
puesto dn la ley de 10 de Julio último, 
’^ propuesta de la Junta oaUficñdora, Io 
*^ual ocasiona que, no teniendo el Mi
nisterio de la Guerra noticia de ello á 
^u debido tiempo, no pueda ordenarse 
* ^sja en el Ejército de los sargentos 
^graoiados que están en activo, quedan- 

0 éstos, por tanto, en una situación 
anormal; s. M. la Reina (q. D. g,), Re
spute del Reino, de acuerdo con el pare- 
®®i del.Consejo de Ministros, y á pro
puesta del de la Guerra, ha tenido á 

^en dictar las disposiciones siguientes:
Los Centros directivos remitirán 

Ministerio de la Guerra lasoradeneia- 
®® de los destinos que confieran à los 

^^igentos que estén en activo servicio, 
_ o. de que por las respectivas Direc- 
Wqes de las Armas pueda ordenarse la 

do aquellos en el Ejército, á tenor 
® o qne preceptúa el art. 31 del regla- 

^ onto de 10 de Octubre de 1886 para 
23*^® ^^ citada ley, y la regla 
^j_ de la Retj ^^.j^^ circulai’de 8 de Fe- 
U ^^*^ ,*^^^ corrienee a&o. También remi- 

an á dicho Ministerio las demás cre- 
t„ '^^*’®® ®^pcdidas á favOr de surgen' 
do ^1^^ ^^'^ ®stéu en activo y lícencia-

,N^ Ejército para el curso corres
pondiente. 
g| * “°® Jefes de los Centros provin 

' y municipales remitirán asiniis- 
aa Credenciales de los destinos que 

tengan facultad de conferir á favor de 
sargentos y licenciados del Ejército á 
los Capitanes generales de los respecti
vos distritos,y éstos á su vezy sin pérdi- 

•da de tiempo darán conocimiento al Mi
nistro de la Guerra de tas que reciban 
para noticia del Consejo do Redenoio. 
nos, y con arreglo al art. 31 del regla
mento citado harán llegar las creden
ciales à poder de los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Abril de 1886.—Sagasta.—SeSor....-

Exemo. Sr,; Dada cuenta á S. M. de, 
que al presentarse algunos sargento.- 
á tomar posesión de los destinos civiles 
que se les han conferido, no lis podido 
tener efecto Ia posesión por haber tras
currido él plazo marcado en el Regla
mento de 1.” do Octubre de 1852,siendo 
la causa por una parte el largo trámite, 
que han de llevar forzosamente las cre
denciales hasta llegar á poder de los in
teresados, especiaíinento si éstos se ha
llan en senúcio activo, y por otra la im
posibilidad en que los mismos se en- 
duentrau de emprender la marcha para 
posesmnarae en sus empleos mientras 
no sedes entreguen los oportunos pasa
portes, lo cual determina respecto' de 

'103 que están en activo una situación de 
las más anómalas, toda vez que ¿1 con- 
ferírsele el enipleo civil, del que por 
aquellas causas no' pueden tornar pose
sión son baja definitiva en el Ejército, 
S. M. la Reina (q, D. g,), Regente del 
Reino, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, y ápropuesta del 
de la Guerra, se ha servido disponer que 
el plazo para la toma de posesión do Jos 
destinos civiles conferidos á los sar
gentos en activo servicio se cuente des
de la fecha en que se les entregan tos 
pasaportes por los respectivos Capita- 
lies generales, dando éstos conoci
miento del día en que Io* efectúan ai 
Presidí ute del Consejo de Redención y 
Enganches, que á la vez lo es de la 
Junta calificadora.

De Real orden lo digo á V, E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
21 de Abril de 1886. — Sagasta. — Se
ñor....

Consejo de Estado.

REAL BECÜÍETÜ

DoSa Mahía Chistina, por la gracia 
da Dios y 141 Constitución Reina Re
gente de las Españas:

A todos los que las presentes vieren 
y entendiereu, y á quienes boca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he Venido en decretar lo siguiente:

’‘En el pleito que, en única instan
cia, pende ante el Consejo de Estado, 
entre Doha Maria, de la Cortina y Oña
te, á quien representa el Licenciado 
D. José María Martínez Arauna, y la 
Administración general, y en su nom
bre Mi Fiscal, sobre revocación ó sub
sistencia de la Real orden dictada por 
el Ministerio de Hacienda, en 13 de Se
tiembre de 1884, relativa á abono de 
atrasos de pensión;

Visto:
Vistos los antecedentes gubernati

vos, de los que aparece:
Que fallecido D- Tomás Cortina, 

Consultor que fué de la Real Casa y 
Patrimonio, su hija Doña Maria de la 
Cortina y Oñate acudió solicitando el 
haber pasivo que le correspondiese, en 
atención á los destinos que había ser
vido su causante, y después de haber 
disfrutado la pensión de Montepío de 
La Real Casa, la de Montepío de ofici
nas, cuando aquélla se. suspendió, y 
nuevamente la de la Real Casa desde 
Enero de 1871, solicitó ea 6 de Enero 
de 1884 la pensión del Tesoro, y la 
Junta de Clases pasivas, por acuerdo 
de 30 de Abril de 1884, reconoció á 
Doña María Cortina la pensión del Te
soro de 2.250 pesetas anuales, 25 cén- 
timos del sueldo regulador que había 
percibido su padre, pensión que debía 
disfrutar desde el 6 de Enero anterior, 
fecha en que solicitó la pensión del Te

soro, en sustitución de la de Montepío, 
que venia disfrutando.

Que notificado este acuerdo á la in
teresada, interpuso contra el mismo 
recurso de alzada ante el Ministerio de 
Hacienda, pidiendo .se declarase que 
sU derecho á percibir la pensión que 
se le había declarado se entendiera, no 
desde el 15 de Enero de 1884, sino des
de 1. de Octubre de 1868, abonándo
sele a la vez los atrasos que le corres
pondieran; y tramitado el recurso, de 
conformidad con el Negociado y la Di
rección general de lo Contencioso, se 
dicto la Real orden de 13 de Setiem
bre de 1884,. desestimando el recurso 
interpuesto por Doña María de la Cor
tina y Oñate, y confirmando el acuerdo 
de la Junta de Pensiones civiles de 30 
de Abril último:

Vistas-las actuaciones contenciosas, 
de las que aparece:

Que contra esta Real orden presen
to demanda contenciosa, en nombre de 
la interesada, en 18 de Noviembre de 
1884, el Licenciado D. Tomás Miquel y 
Lloret, con la súplica de que, revocán- 
doso dicha Real orden, se declarase el 
derecho á Doña Maria Cortina á perci
bir la diferencia de mAs que le corres
ponde como pensionista del Tesoro, á 
çoiitar desde 1." de Espero de 1868, ó 
por lo menos las cinco últimas anuali
dades de diferencia, pretensión que 
reprodujo al ampliar la demanda:

Que emplazado Mi Fiscal para con
testaría, pidió se absolviera de la mis
ma á la Administración general, con- 
firmándose la Real orden reclamada:

Que fallecido D, Tomás Miquel y 
Lloret, represantauté de la actora^ se 
presentó con nuevo potier el Licencia
do D. José Martínez Arauno, á quien 
se le tuvo por parte, pouiéndosele de 
manifiesto los autos por término de 
quinto día al solo efecto de instrucción;

Visto el art. 16 de la Ley de Presu
puestos de 26 de Junio do 1864, que 
determina el derecho á ptuisión de las 
viudas y huérfanos de loN empleados, 
con arreglo á los artículos 45 al 6(í, 6'1, 
70 y 75 del Proyecto de Ley do 20 de 
Mayo de 1862, estableiñendo igual-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

nifiite dé derecho á opción á la pen
sión del Tesoro, con arreglo al mismo 
Proyecto de Ley;

Vista la orden del Gobierno de la 
Pepública de 15 de Octubre de 1873, 
resolviendo que cuando los pensionis
tas opten por una de las dos pensiones á 
que tengan derecho, se entiendan éstas 
desde la fecha de la instancia;

Considerando que Doña María de la 
Cortina y Oñate no ha reclamado la 
pensión del Tesoro á que podía optar, 
con arreglo á la Ley de Presupuestos 
de 1864, hasta el 5 de Enero de 1884, 
y que hasta esta fecha vino percibien
do la pensión de Montepío de la Real 
Casa y después la de Montepío de 
oácinas;

Considerando que la orden de 15 de 
Octubre de 1873 prescribe tci niinante- 
mente, que cuando las pensiouistes op
ten por una de las dos pensiones a que 
tengan derecho, esta opcion se entien
da desde la fecha de su instancia:

Considei'ando que la Real orden 
combatida hace aplicación de este pre
cepto al caso de que se trata, en cuyo 
concepto debe ser cumplida y obser
vada;

Conformándom© con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asistie
ron: D. Juan de la Concha Castañeda, 
Presidente; D. Esteban Martínez, don 
Juan de Cárdenas, D. Francisco Ru
bio, el Marqués de los Ulagares, don 
Angel Maria Dacarrete, D, José 
Creagh, D. Enrique de Cisneros, el 
donde de Pallares, el Marqués de Re
tortillo y D. José María Valverde,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda deducida por Do
ña Maria de la Cortina y Oñate contra 
la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 13 de Setiembre 
de 1884, que se declara firme y subsis
tente.

Dado en Palacio à treinta de Enero 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
MakIa Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Píáxedea Mateo 
iSagaata.„

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario accidental de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallan
dose celebrando audiencia pública di
cha Sala, acordó que se tenga como re
solución final en la iustaucia y autos 
á que se refiere; que se una á los mis- 
moa; se notifique en forma à Ias par
tes, y se inserte en la Gaceta: de que 
certifico.
f f Madrid 13 de Febrero de 1886. — 
Antonio de Vejarano.

Ministerio de la Gobernación.

BEAL DECRETO

Vengo en nombrar, cu comisión. Ofi
cial de la clase de primeros del Minis
terio de la Gobernación a D. hiieabor 
Fernández Gallardo, que ha desempe
ñado el núámo cargo y el de Goberna
dor civil.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
seis.—MakG Cbistina.- El Ministro

de la Gobernación, Penawern González. Cuando en las cárceles de Audiencia 
no sea posible establecer por de pronto 
la debida separación entre los condena
dos á prisión correccional y los sujetos 
á prisión provisional, la Dirección ge
neral del ramo determinará, oyendo á 
las Audiencias, á los Gobernadores de 
las provincias y á UsDipubaciones pro
vinciales, la cárcel del territorio en que 
hayan de extinguirse dichas condenas 
con la debida separación hasta que sea 
convenientemente habilitada la cárcel 
de Audiencia.

Si en el territorio no existiera ningu
na cárcel en que fuere posible consti- 
tuirse el departa monto separado de cum
plimiento de condenas, la Dirección ge
neral de Establecimientos penales dis
pondrá que los condenados a piisióii 
coreccíonal sean destinados al estable
cimiento general más próximo y ade
cuado.

Art. 3.® Donde las cárceles do Au
diencia no reúnan las condicioues es
tablecidas en el párrafo primero del 
articulo anterior, los Gobernadores do 
la.e provincias cuidai'án que por las Co
misiones provinciales se encomiende á 
sus Arquitectos la formación de los pro
yectos, planos y presupuestos necesa
rios para establecer en las cárceles de 
la capital de Aodleúcia el departamen
to de cumplimiento de condenas, te
niendo presente para su formación los 
datos mandados reunir por la circular 
delà Dirección de Establecimientos 
penales expedida en l.® de Febrero úl
timo.

Art. 4,® Los proyectos y planos á 
que se refiere el articulo anterior so 
remitirán por los Gobernadores á los 
Fresidentes y Fiscales de las Audien
cias respectivas para que acerca de 
ellos expongan lo que crean conve
niente, remitiéndolos después á la Di
rección gene, al de Establecíuneutos 
penales.

Art. 5.® Los gastos que ocasione la 
habitación de las cárceles establecidas 
en capitales de Audiencia para el ob
jeto del presente decreto serán de cuen
ta de las provincias, y las Diputacio
nes incluirán en su presupuesto ordi
nario la partida calculada por el Arqui
tecto para las obras. Cuando el presu
puesto ordinario de la provincia estu
viere ya formado y aprobado por la 
Diputación, se formará nuo extraordi
nario para el objeto expresado en el 
párrafo anterior.

Art. 6.® También serán de cuenta 
de las Diputaciones provinciales y se 
comprenderán en sus presupuestos los 
gastos que ocasionen los penados que 
hayan de cumplir condena en las cár
celes de Audiencia de sus respectivas 
provincias, ó iuterinamente en las de 
partido situadas en las mismas; de
biendo tenerse presente para atender 
á dichos gastos las disposiciones de la 
Real orden circular expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 16 de 
Marzo último.

Art. 7.® Las Audiencias coutinua- 
1 rán cumpliendo con lo prevenido en 

el art. 19 del Real decreto de G de No
viembre último, expresando, al remi
tir los documentos que el misino de
termina, la cárcel en que se encuentra 
el reo á disposición de la Dirección 

EXPOSICIÓN

SEñonA:.El art. 115 del Código pe
nal dispone que las penas correcciona
les se cumplan en los establecimientos 
destinados á esta objeto dentro del te
rritorio de las Audiencias que las im- 
I)0ngan, precepto que no se ha cumpli
do, principalmente por carecer las pro
vincias de edificios adecuados al obje
to y del suficiente desahogo económi
co para habilitar los que poseen, ó ha
cer nuevas construcciones; pero las ne
cesidades crecientes de la población 
penal, el deber que el Estado tiene de 
velar por el exacto cumplimiento de las 
leyes y las exigencias del régimen téc
nico de las prisiones, complemento in
dispensable para conseguir el fin mo
ralizador de toda pena, hacen necesa
rio, á juicio del Ministro que suscribe, 
el adjunto proyecto de decreto que^ 
ningún nuevo gravamen impone á las 
Diputaciones provinciales, puesto que 
vienen obligadas por la ley de í^isio- 
ues de 26 de Julio do 1849, la de 21 de 
Octubre de 1869 y otras varias disposi
ciones de gobiernos anteriores y pps- 
teriores á estes leyes, á contribuír y 
sostener cárceles de proviucia, donde 
pudieren cumplir las conden.is los sen
tenciados á penas correccionales, según 
disponía también ya el art, 106 del Có
digo de 1850.

Cumpliéudose como ahora se propo
ne, las penas correccionales en las cár
celes de la provincia en que radican tas 
Audiencias sentenciadoras, no sola
mente realiza el Estado un ahorro 
considerable, efecto de la disminución 
de trasportes de esta clase de pena
dos, sino también evita el maléfico 
contacto en que están actualmente és
tos con los de penas aflictivas, contac
to contrario al espíritu y letra de las 
leyes y á todo principio de la ciencia 
penal, asi como podrán con facilidad y 
más sencilla custodia dedicarse á la 
práctica fle sus respectivos oficios y 
predilectas ocupaciones dentro de los 
preceptos legales, pr otegidos por las 
relaciones que naturalmente han de 
tener en las localidades de su residen
cia habitual.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de proponer á la apiobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Abril de 1886.—SeSIo- 
ra: A. L.-R. P. de V. M., Ven^íicío 
González.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas 
por mi Ministro de la Gober nación,, y 
de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en deCi’etar lo siguiente:
Artículo 1.® Desde el primer día 

del mes de Julio próximo' todos los 
condenados á la pena de prisión correc
cional la sufrirán dentro del territorio 
de la Audiencia que la hubiere impues
to, segiin se halla establecido por el ar
tículo 115 del Código penal.

Art. 2,* El establecimiento destina
do á este objeto será la cárcel de Au
diencia,

general para ser conducido á la que 
corresponda.

Art. 8.® Los condenados á prisióu 
correccional que se hallaren sufriendo 
esta pena al tiempo de la publicación 
del presente decreto, seguirán extin
guiéndola en establecimientos gene
rales donde en la actualidad se enoueii- 
traa. Se exceptúan, sin embargo, los 
condenados por Audiencias en cuyas 
cárceles sea posible establecer desde 
luego el departamento de cumplimien
to de condena á tenor de lo dispuesto 
e a el art. 2,®. respecto de los cuales po
drá la Dirección geuAral del ramo dis
poner la traslación á diclu.s cá 'celss 
cuando á los penados les falte más de 
un año para cumplír .su condena.

Dado ©a Palacio á quines de Abril 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Mabía Cristina.—El Ministro de la 
Goberuación, Venam^o González.

- ——«e««-------

Ministerio de Estado.

CANCHjLERÍA

El Exorno. Sr. Ministro de Estado 
tuvo la honra de poner ayer en manos 
de S, M. la Reina fq. D, g.), Regente 
del Reino, la caí ta de 8, M. el Empe
rador de! Brasil acreditando en esta 
Corte como su Ministro Residente al 
Sr. Juan Arturo de Souza .Correa,

— —-3^3^^$--------

Ministerio de la Guerra.

REAL OBDEN

Exemo. Sr.: En vista de la comuni- 
nicación de V. E., fecha 22 de Marzo 
último, dando cuenta de haber desapa
recido el Comandante, Capitan de Ar
tillería D. Servando D‘Oronville y 
Cruz Alvarez, que tenía concedido el 
regreso á la Península,del cualse igno
ra el paradero; S. M. la Reina (q. D, g.), 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que sea dado de baja en el 
Ejército, y que se publique esta reso
lución en la Gaceta de Madrid á fin de 
que, llegando á conocimiento de todas 
las Autoridades civiles y militares, no 
pueda el interesado aparecer en parte 
alguna con un carácter qUe ha perdi
do con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes; quedando no obstante, sujeto 
á la responsabilidad en que haya incu
rrido y al resultado de la samaria que 
se le instruye por esa Capitanía gene
ral si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 21 de Abril de 1S8&.~~ Jovellar. 
Sr. Capitán general de la isla de Ouba.

------ *sWí>««------

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO

Con arreglo á lo dispuesto en Real 
decreto de esta fecha, á propuesta del 
Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar al Vicealmirante 
D. Guillermo Chacón y Maldonado pa-
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PE^ 'pie BP pncai'gue de redactar unas 
OrdeiiauKas generalas de la Armada,

Dado en Palacio A veintiuno de 
Abril de mil ochooienloB ochenta y 
seis. —MaLUA Chistin.a. -Et Ministro 
de ii iriu i Jnn/> A'/^rín Hf^rfiiii/i r.

DirBcción general de Sanidad militar.

.Núm, 2.401.

(-’onMenioria « opós^icionM ¡tara pla^tts de Ofi^ 
ñales Médico» aei/ttntíos. dd Cuerpo de. Sanidad 
tnUitár.

En cunpUmiento de lo mandado por 
S. M. la Reina (q. D. g.), Regente del 
Reino, en Real orden de 12 del actual, 
se convoca á oposiciones públicas para 
proveemueve plazas de Médicos segun
dos del Cuerpo de Sanidad Militar y 
diez en expectación de colocación.

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para las referidas oposiciones en 
la Secretaria de esta Dirección, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, piso bajo, 
cuya firma podrá hacerse en horas de 
oficina, desde el día 24 del actual hasta 
les dos de la tarde del 24 de Mayo pro
ximo.

Los Doctores ó Licenciados en Medi- 
ciUa y Cirugía por las .Universidades 
oficiales del Reino, que por sí, ópor me
dio dé persona autorizada al efecto^ 
quieran firmar estas oposiciones, dobe- 
’^ún justificar legalmente, para ser ad- 
uiitidos á la firma, las circunstancias si
guientes: 1 * Que son españoles ó están 
naturalizados en España; 2? Que no 
dan pasado de la edad de 28 años el día 
^u que soliciten la admisión en el con- 
uurso; 3.’‘ Que se hallan en el pleno go- 
ce de loa derechos civiles y politicos, y 
®un de buena vida yoostumbres; .4.’‘ Que 
tienen la aptitud física que se requiere 
para el servicio mihtar; y 5.“ Que han 
obtenido el título de Doctor ó el de Li
cenciado en Medicina y Cirugía en.al
guna de las Universidades oficiales del 
Reino. Justificarán que son espE.ñolea, 
i' que no han pasado Ue la edad de 28- 
'^hus, con copia, en debida regla legali
zada, de la partida de bautismo y su 
medula personal. Justificarán habeme 
uaturalizado en España, y no haber pa
sado de la edad de 28 años, con los co- 
^■■espoadientes documentos debidamen- 
t® legalizados y su cédula personal. Jus
tificarán hallarse en el pleno goce de 
los derechos civiles y políticos, y^ ser de 
^ena vida y costumbres, con céi’tifica- 
^un de la autoridad municipal del pac

ió de su residencia, librada y legaliza- 
fi^ en fechas posteriores á la de este 
edicto. Justificarán que tienen la apti
tud física que so requiero para el servi- 
®iu militar, mediante certificado de re
conocimiento hecho en virtud de orden

_® esta Dirección general, bajo la pre
sidencia del Director del Hospital, por 
^lus Jefes Oficiales Médicos destinados 
®u aquel establecimiento. Justificarán 
laber obtenido el gradó de Doctor ó el 

* eLicimciado en Medicina y Cirugía en 
" gunas de laá Universidades oficiales 
’• ” Reino, con copia del título legal- 
®16nte testimoniada.

Los Doctores ó Licenciados en Medi- 
®^Ji y Cirugía residentes fuera de Ma- 

^^ i que por sí ó por medio do persona 

autorizada al efecto, entreguen con la 
oportuna anticipación á los Directores 
Subinspectores de Sanidad Militar de 
las Capitanías generales de la Penínsu
la é Llas ndyacentes instancia suficien- 
temente docuiuelitada, dirigida á esta 
Dirección. .-íolicitando sei" admitidos al 
preacute c •ucm- o de oposiciones, serán 
condicional mente incluidos en la lista 
dé îosMposîtores: pero"hécegáHh v'p^r- 
souahnente deberán ratificar en este 
Centro directivo su firma, antes del día 
señalado para el primer ejercicio, sin 
cuyo requisito no será válida dicha in
clusión.

Se entenderá queda instancia se ha
lla suficientemente documentada siem
pre que con ella se acompañen, en toda 
regla legalizados, los documentos nece* 
sarios para que loa aspirantes puedan 
ser admitidos á la firma, excepción he
cha del certificadc de aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores ó Licenciados residentes 
fuera de Madrid cuyas instancias no 
lleguen á esta Dirección general ántes 
de que espire el plazo señalado para la 
firma de las mismas.

Los ejercicios tendiún lugar etm arre
glo à lo dispuesto en el Programa apro
bado por S. M, -en 7 de Setiembre de 
4877. .En su consecuencia., y-eu cumpli- 
miento de lo que se previene en dicho 
Programa, se advierte á todos los Docto
res ó Licenciados en. Medicina y Ciru
gía que se inscriban para tomar parte en 
estas oposiciones, que el primer ejercí; 
ció, al cual necesariamente deberán con
currir todos ellos, se efectuará en el 
Hospital Militar de esta plaia el día 28 
de Mayo próximo, á las ocho en punto 
de la mañana.

Madi'id 20 de Abril de 1886. —SAla- 
manen.

Administración de Propiedades 
é Impuestos oe la provincia de Córdoba.

Níim. 2.400.

NEOOOUDO DE l’KOl'IED.4DKS Y DllKECHOS , 

DEL ESTAliO

.ú los efectos oportunos á continuar 
ción se hace relación del despubierto 
que resulta para con la Hacienda por 
plazos de una finca,

Nûmeros del raventíii‘íír''22.'998 y 
2.300.—Procedencia, Clero.—piase de 
la finca, rústica.-Pueblo de vecindad 
del deudor, Córdoba. — Nombre del 
mismo, D. Cipriano Arteaga, --’ Pecha 
de su vencimiento, 8 de Mayo del co
rriente año. — Plazo que debe, 4.” — 
Importe del débito, 21.002 pesetas ib 
céntimos. — Término donde radica la 
finca, Córdoba.

Cuya cantidad debe ser satisfecha á 
los ocho días de su vencimiento preci- 
Siiménte, pues finado éste, procederá la 
AdiniuI-straoión á incan tarse de la fin
ca con. arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Córdoba 29 de Abril de 1883.— 
]’. D., José León Villanueva,

Cuerpo administrativo del Ejército.

pAkrica ca jiakjkas un córdoha

Núm. 2.410.

ANUNCrO
Æ/ Comisario da yiierra Director de la 

fábrica militar de harinas de e-da 
plma.

Hace saber: Que debiendo proceder- 
se en virtud de orden del Sr. Inten
dente de Ejército de este distrito, á 
la venta en subasta pública del salva
do y aechaduras que produzca en uu 
año la elaboración de harinas en este 
Establecimiento, se convoca por el pre
sente á una pública y formal enajena
ción que tendrá lugar el día 7 de Junio 
próximo venidero, á las dos de la tarde 
en esta dependencia, afta Fábrica de 
San Rafael (Catúpo de la Verdad), á 
cuyo efecto se halla de manifiesto en la 
misma el correspondiente pliego de 
condiciones todos los dias hasta el de 
la subasta, '

Para tornar parte eu el expresado ac
to han de presentarse proposioiouet en 
pliegos cerrados y extendidos en papel 
de la clase del sello 11.“ acompañadas 
del respectivo talón del depósito de 
garantía, cuyoimporte, con las cautida-, 
des del peso de los artíoulos, aparecerá 
calculado en el estado de precios lími
tes qne previa y oportuuamonte ten
drá publicación. Dichas proposiciones 
han de estar firmadas por los interesar 
dos, no contendrán enmienda ni raspa
duras, expresando .en letra el precio del 
quintal métrico de salvado y aechadu
ras, debiendo estar arreglados á cuan
tas prescripciones referentes se estipu
lan en el pliego de subasta y sujetas en 
su redacción al siguiente modelo,

Córdoba 29 de Abril de 1886.—Jnío- 
nio Ztibía.,

MODELO DE PnoPOSIClÚN

D, F, da T., vecino de., domicilia
do en la calle ó plaza de...., enterado 
del anuncio y pliego de erudiciones 
que- rige para la venta en subasta pú
blica de este día, del .salvado y aechadu
ras que se pn'duzca en un año'como 
producto de la elaboración dé hariuas 
en la Fábrica militar de Córdoba, se 
compromete á adquirir dichos artículos 
á los'preciqs siguientes: El quintal mé
trico dé salvado á..,., tantas pesetas,— 
El quintal métrico de aechaduras á.,... 
tantas pesetas.

Y para, que sea válida esta proposi
ción so acompaña el correspondiente ta
lón de depósito de garantía ascendente 
á....(én letra) tantas pesetas y la cédu
la personal del proponente.

(Fecha ÿ firma ,)

A Y UNTA M1ENTOS

Iznájar.

Núm. 2.;J80.

D. An</el Ddipido fíairido, .Alcaide ued- 
denial de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pre

supuesto adicional refundido en el or

dinario vigente de 1885*86, el cual se 
encuentra debidamente censurado por 
el Sr. Regidor Síndico, se anuncia al 
público por espacio de 15 días, con el 
objeto de que cualquier vecino pueda 
formular por escrito cuantas nbserva- 
ciones se le ofresca, advirtiendo que 
trascurrido que sea dicho plazo, no .se 
admitirá ninguna por justa y legítima 
que sea.

Lo que he dispuesto publicar por 
medio del presente edicto, en cumpli
miento á cuanto se ordena en la vigen
te Ley Municipal.

Iznájar 22 de Abril de 1886. —Angel 
Delgado.

Núm. 2.381.

D. Angel Delgado Oarrido, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: Que fijadas las cuentas 

de fondos comunes de este Municipio, 
correspondientes al período económico 
de 1884-35, las cuales se encuentran 
debibamente informadas por el Sr. Re
dor Síndico, según determina la vigen
te Ley Municipal, quedan expuestas 
al público ea la Secretaría de este Mu
nicipio por término de 15 días, con el 
fin'de que ’cualquier vecino pueda for
mar por escrito cuantas observaciones 
estime procedentes.

Lo mandó y firma el Sr. Alcalde en 
Iznájar á 2Ú de Abril de 1886.—Angel 
Delgado.

Monturque.
Núia.,2.W2.J j

D. Fafael de Lara g .lim'-neí, .tice'i 
constit acioiiai de esta cilla'
Hage .saber: Que terminado en borr.i- 

dor el apéndice al amiUaramieuto de la 
riqueza inmnoble, cultivo y ganadería, 
de la misma, formado para el año pró
ximo venidero de 1886-87, se halla ex
puesto al público en la Secretaría do 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde su publica
ción en el Boletín Ofici-íl do la pro
vincia, para que los hacendmlos, veci
nos y forasteros, ^medau examinar sus 
partidas y reclamar de agravios den
tro de dicho plazo; en la inteligencia, 
de que trascurrido este, serán deseatí- 
niadas las que se presenten.

Monturque 26 de Abril de 1836.— 
Rafee! deLara,—Joaquín Hornero, S.-- 
oretario.

Viso.
Núm. 2.407.

D. Ambrosio LóiKZ Ropero, Alcalde eon^- 
titúcionid de esta villa.

Hago saber Que debiendo proceder- 
se por la Junta pericia! de mi presi
dencia á la formación del apóndioa 
ai amiUaramiento de esta villa pa 
ra el año económico de 1836 Á 87, ae 
anuncia por el presente á los contri
buyentes, vecinos y hacendados foras
teros, para que en el término da 16 días 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento sus relaciones de alta y 
baja de fe riqueza; no adinitiéndoae 
^^'^ q^^® ®® presenten, trascurrido que 
sea el término señalado.

Viso 26 de Abril de 1886,—Ambro
sio Lopez Ropero.

Ministerio de Cultura 2024



Dos T Ó rr e 8.

Num. 2.365.

Don Juan González Fernández, Alcalde 
consf-itueional de esta villa.

Hrigo saber; Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, asociado de un nú
mero igual de contribuyentes, ha acor
dado hacer efectivo su encabezamien
to de consumos y el recargo autoriza
do sobre el importe del mismo, ea de
fecto de los encabezamientos gremia
les, por medio del arriendo á venta li
bre de las especies tarifadas, que con 
sus gravámenes fijados en total, como 
tipo para la subasta, se determinan á 
continuación:

DBUECH03 Y BBCAHOOS CON QUE 

OKATAOos

ESPECIES

SE HOLLÍN

Pesetas Cts.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

bre la que ha de vérifie aras el reparti
miento de la contribución territorial 
;del año económico venidero de 1886 ¿ 
87, ae expone al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el térmi
no de 16 di an, à fin de que durante di- 
'cho término, pueda ser examinado por 
,108 contribuyentes en él comprendidos 
y hacer en sn caso las reclamaciones 
que estimen; en la inteligencia de que, 
trascurrido que sea el plazo prefijado, 
no será oída ninguna de las que se 
presenten.

Y para la general inteligencia, se 
fija el presente en Posadas á 29 de 
Abril de 1886.—Manuel Medrano.— 
Juan María de Lara, Secretario.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba,

Nóm. 2,356.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del nuis de 
la fecha de 1886.

Carne de bebía...................
Idem de cerdo.....................
Aguardiente........................
Vino.....................................
Jabón duro y blando. . ,

2.0&4,7B 
3.291,75 
3.092,25 
5,386,60 
1.386,62

Total cupo y recargos. 16.251,77

La subasta se celebrará en estas Ca
sas Capitulares, de diez á doce de la 
mañana del día 6 de Mayo próximo, y 
si se celebrare sin licitación^ se desig
na para la segunda el Domingo 9 dal 
mismo, y con siyeeión al pliego de 
condiciones que queda de manifiesto 
en esta Secretaría.

Dos Torres 25 de Abril de 1886.— 
EI Alcalde, Juan González.—El Secre
tario, Fernando Naranjo Breña.

Pedro che.
Núm. 2.406.

D. José MoiUlo lirado, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia y con
tribuyentes asociados el arriendo con 
venta libre de los derechos impuestos 
sobre las especies de consumo, vino, 
aguai’diente, carne de hebra y cerdo en 
el próximo año económico de 1886-87, 
cuyo acto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 9 de Mayo próxi
mo venidero, de diez á doce de la ma
ñana en un solo remate.

Lo que 86 anuncia al público á fin 
de que las personas que quieran inte
resarse en la licitación puedan ente
rarse del pliego de condiciones y de
más antecedentes que ae les facilitarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
donde se encuentran de manifiesto.

Pedroehej27 deA bril de 1886.—José 
Morillo Tirado.

Posadas.
Nttm.2.383.

A Daniel Morcillo y RededUa. dites de 
instrucción <h esta villa y sit partido. 
Por virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza à Tiburcio Tejería Cues
te., cuyas circunstancias personales y 
ropas que usa se expresan á continua- 
¿ión, para que en el término de 20 
días, contados desde la inserción da

1 ^sta en la Gaceta de Madríd, comparezca 
en loe estrados de este Juzgado á con
testar á loa cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por hurto; aper
cibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y con ello le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo se encarga á to
da clase de autoridades é individuos 
de la policía judicial, practiquen acti
vas diligencias en busca del menciona
do Tejero, el que, caso de ser hallado, ’ 
será puesto á mí disposición en la cár
cel de esta villa, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Posadas á 20 de Abril de 
1886.—Daniel Morcillo.—El Actuario, 
Diego Soldevilla Gluerrero.

Señas.—Tiburcio Tejero Cuesta, na
tural y vecino de Martos, cabeza de 
partido judicial, provincia de Jaén, do
miciliado en el convento de San Fran
cisco, hijo de José y de Trinidad, sol
tero, de 48 años de edad, de oficio jor
nalero, que ea de estatura alta, color 
moreno, ojos melados y nariz y boca 
regulares; viste pantalón de pana, blusa 
de indiana y alpargatas de cáñamo.

DÍAS
L KG t TI nos NO ISGiTlUOS TOTAL 

de 

naoimientot,
Varones, Hembras. Tot el. Varones. KemlirM, Total.

11.......................... 1 1 ft n ft 1
12,............. .. 3 b 3 ft 1 1 4
18.......................... 2 n 2 ft ft ft 2

' 14.......................... » ft ft ft ft ft ft
16...................   . . n l 1 ft ft ft 1
16.......................... n ft ft ft ft ft ft
17.......................... n 1 1 ft ft -ft 1
18.. . ................... n ft ft ft ft ft
19.......................... 1 2 3 ft ft ft 3
20........................... n 1 1 1 ft 1 2
00.......................... »1 ft ft ft ft ft ft

Total. . . . 6 6 1'2 1 2 14

DEFUNCIONES r^istradas en este Ju^yade durante la segiwda decena del mes de 
la fecha de 1886, clasificadas per sexo y estado civil de los fallecidos.

Córdoba 20 de Abril de 1886,—El Juez muaioipal, Manuel 9. Belmoute.

DÍAS
VARONES H K M B K A S

TOTAL 
de dûûm- 
^iouea.

55o Itero 9 Coendoa, Viudos. Total. Solteras CaaadAa Viadas. Total.

U................... ft 1 1 ft ft l 1 2
12................. . 3 ft ft 3 l ft ft 1 4
13................... • 2 ft ft 2 2 * ft fl 2 4
14................... .1 1 ft 2 ft ft ft ft 2
15................... .1 ft ft 1 1 ft ft 1 2
16................... 1.

1 ft 1 ft ft ft ft 1
17...................

■Î *
ft ft 1 ft ft ft ft 1

18................... ft ft ft ft ft 11 ft fl
.19.................. ; ft ft 1 ft ft ft ft 1
20................. ft ft 7» 1 ft ft 1 1
00................ ft ft ft ft ft ft ft ft

Total. . 2 ; ft 1 18

1 
i

P ovad a s.

Núm. 2.418.

D, Manuel Medrano Alamo, primer Te
niente de Alcalde encargado del Ayim- 
tamiento de esta villa.

Hago saber: Que estando concluido 
en borrador- el apéndice al amiUara- 
miento de la riqueza pública, base so-

Nimi. 2.364.

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se cite, llama 

y emplaza á Juan Nuñez y José Este
ve y Esteve, que se dice ser residentes 
el primero en Málaga y el segundo en 
Sevilla, para que en el término de 10 
días, contados derde la inserción del 
ptesente en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se instruye 
pbr robo y lesiones contra Mateo Piñe- 
ró Samper y otros; apercibidos que de 
no veri ficario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Posadas á 26 de Abril de 
1^6.—Daniel Morcillo,—El Actuario, 
Diego Soldevilla Guerrero.

Fiscalía militar de Córdoba.

Núm. 2.390.

D, José de Echevarría y Castañeda, Co
mandante Fiscal del segundo Batallón 
df l Regimiento infantería de Gt-anada, 
núm, 34.

En uso de jos facultades que las Rea
les Ordenanzas rae conceden, y como 
Jaez Fiscal en la causa que por deser
ción me hallo instruyendo al soldaiio 
de (a primera compañía de este Bata
llón y Regimiento, José Pagés Vila, 
hijo de Sebastián y de Magdalena, na
tural de Aviñouet, provincia de Gero- 
^^j P®r ®1 presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al citado soldado, pa-

ra que en el término de 10 días, com
parezca en esta Fiscalía á responder á 
los cargos que en dicha causa le resul
tan; advirtióndole que no ae le lla
mará más, pues de no verificarlo, se le 
seguirá causa ou rebeldía y será juzga
do por el Consejo de guerra compe
tente,

Y para que este edicto tenga la de
bida publicación, se fijará en los sitios 
de costumbre, y se insertará en la Gace
ta de iíftdrid y en el Boletín Oficial, 
de la provincia.

Dado en Córdoba á 20 do Abril de 
1886. — José de Echevarría.

CÚRDOBA
IMPRENTA PHOVINUIaL (CAdA #UCUKK<» H<.Hí‘lCÍ.) l 

& (Murgu dû N. UorbiUK
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